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Excma. Diputación Provincial de León
ANUNCIO

La Junta de Gobierno de esta Diputación, en sesión celebrada el 
día 18 de mayo actual ha adoptado el siguiente acuerdo:

ASUNTO NÚMERO 3.- APROBACIÓN CONVOCATORIA Y BASES 
REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A 

ASOCIACIONES JUVENILES 2007

Se conoció el proyecto de Bases Reguladoras para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia destinadas a Asociaciones 
Juveniles para la realización de actividades juveniles y gastos de 
funcionamiento de la sede, para programas de mejora y reforma de in
muebles y para adquisición o reparación de material y equipamiento 
de las sedes, con un presupuesto de treinta y tres mil ochocientos 
cuarenta euros (33.840€).

Vistos los informes del Jefe del Servicio de Juventud, que cuenta 
con el Visto Bueno del Diputado Delegado, y de la Jefa de la Sección

de Subvenciones, conformado por el Interventor General, conforme 
con el dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento 
de Deportes en sesión celebrada el día 14 del presente mes de mayo, 
en virtud de la delegación de funciones efectuada por la Presidencia 
en Resolución n° 3.094/2003, de 24 de julio (Boletín Oficial de 
la Provincia n° 174/2003, de 31 de julio), la Junta de Gobierno, 
por unanimidad, acuerda aprobar la Convocatoria para la concesión 
de ayudas a Asociaciones Juveniles año 2007, por importe de treinta 
y tres mil ochocientos cuarenta euros (33.840 €), de los cuales 30.840 
€ se financiarán con cargo a la Partida 602-313.16/489.00, RC: 
220070007806, del vigente Presupuesto, y se destinarán a financiar 
programas de actividades juveniles, de funcionamiento o sosteni
miento de sedes y de mejora/reforma de inmuebles que constituyan 
la sede de las Asociaciones Juveniles, y el resto, 3.000 €, se financia
rán con cargo a la partida 313.16/789.00, RC: 220070007807, y se des
tinarán a financiar programas de adquisición o reparación de material 
y equipamiento, con sujeción a las
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BASES

Primera.- Objeto - Las presentes Bases tienen por objeto la con
cesión de subvenciones a Asociaciones Juveniles que tengan su sede 
ubicada en municipios de la provincia de León de población infe
rior a 20.000 habitantes o, si se trata de Asociaciones de carácter 
provincial, que tengan sede formalmente constituida en, al menos, 
tres municipios de población inferior a 20-.000 habitantes y que, a la 
fecha de la publicación de la presente Convocatoria, estén legal
mente reconocidas; también a los Consejos de Juventud de carácter 
provincial y local.

Segunda.- Finalidad - Estas subvenciones tendrán como finali
dad promover actividades de interés general que propicien la partici
pación juvenil, estimular el funcionamiento de asociaciones de jó
venes, así como apoyar las iniciativas culturales, sociales fórmativas 
y de tiempo libre que fomenten la participación cívica y ciudadana de 
los jóvenes, tanto en el marco de sus propias asociaciones como en la 
vida social activa, dando desarrollo a lo dispuesto sobre medidas de 
fomento en el art. 31 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo. 
Reguladora del Derecho de Asociación, así como lo previsto en el 
art. 72 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

Tercera.- Dotación presupuestaria e importe de la subvención.- 
La cantidad total destinada a esta convocatoria asciende a 33.840 € 
del Presupuesto General para el ejercicio de 2.007. desglosados como 
se establece a continuación: con cargo a la partida 31316/489.00 de 
Subvenciones a Asociaciones Juveniles se destinan 30.840 € para 
financiar programas de actividades juveniles, de funcionamiento o 
sostenimiento de sedes y de mejora/reforma de inmuebles que cons
tituyan la sede de las Asociaciones Juveniles, y con cargo a la par
tida 31316/789.00 de Subvenciones a Asociaciones Juveniles se des
tinan 3.000 € del Presupuesto General para el ejercicio de 2.007, 
para programas de adquisición o reparación de material y equipa
miento.

El importe máximo a conceder en cada uno de los programas 
señalados no podrá ser igual o superior a 3.000 €.

Las subvenciones concedidas al amparo de estas Bases no ex
cederán, salvo que se acredite un especial interés público, en una 
cantidad superior al 90% de la actividad a desarrollar.

En el supuesto de que durante la tramitación del expediente se 
recibieran fondos de la Junta de Castilla y León con destino a los 
conceptos recogidos en estas Bases, se añadirán a los destinados por 
la Diputación en la presente convocatoria, recogiéndose como anexo 
a estas Bases y será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuarta.- Beneficiarios - Podrán ser beneficiarios de las subven
ciones reguladas en estas Bases:

a) Las Asociaciones Juveniles, que tengan su sede ubicada en 
municipios de la provincia de León con población inferior a 20.000 
habitantes, que acrediten disponer de Estatutos actualizados con
forme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, Reguladora del 
Derecho de Asociación y que estén inscritas en el Registro de 
Asociaciones Juveniles de la Junta de Castilla y León.

b) Las Secciones Juveniles de otras entidades (vecinales, socia
les. políticas o sindicales), con sede ubicada en municipios de la pro
vincia con población inferior a 20.000 habitantes, siempre y cuando 
tengan reconocidas estatutariamente autonomía funcional, organi
zación y gobierno propios para asuntos específicamente juveniles.

c) El Consejo Provincial de la Juventud de León, (CPJL) que 
deberá acreditar estar legalmente constituido c inscrito en el Registro 
del Consejo de la Juventud de Castilla y León.

No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas, 
asociaciones o entidades en quienes concurran alguna de las prohibi
ciones establecidas en los apartados 2 y 3 del art. 13 de la Ley General 
de Subvenciones.

Quinta.- Plazo y lugar de presentación de solicitudes.- El plazo 
de presentación de solicitudes de subvención será de 20 días hábi
les a contar desde el siguiente al de la publicación de estas Bases en 
el Boletín Oficial de la Provincia (BOP).

Las solicitudes de subvención podrán presentarse en el Registro 
General de la Diputación de León, o bien por cualquiera de las formas 
autorizadas por c! art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sexta.- Documentación a presentar por las asociaciones juve
niles.- La documentación preceptiva para formalizar la solicitud será 
la siguiente:

1. - Instancia de solicitud, cumplimentando los datos requeridos, 
según Anexo I.

2. - Descripción de los programas para los que se solicita subven
ción, conforme al formulario correspondiente, que a tal fin se incluye 
en la Convocatoria, Anexo III (pág. 1 y 2). Anexo IV y Anexo V.

3. - Fotocopia de los siguientes documentos o declaración de no 
modificación, conforme Anexo II: (*)

- DNI/NIF del Presidente o representante de la entidad que firme 
la solicitud.

- Tarjeta de Identificación Fiscal (CIF).
- Documento acreditativo de inscripción en el Registro de 

Asociaciones Juveniles de la Junta de Castilla y León. En caso de 
encontrarse en trámite se presentará la copia de la solicitud "de ins
cripción.

- Estatutos de la entidad, actualizados y adaptados de acuerdo 
con lo establecido en la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo. 
Reguladora del Derecho de Asociación.

4. - Memoria General de la entidad, actividades del año anterior, 
según Anexo VI.

5. - Proyecto detallado de cada actividad que se vaya a realizar 
y presupuesto detallado de gastos c ingresos previstos para su rea
lización, que tendrá la estructura señalada en las indicaciones del 
Anexo VIL

6. - Documento acreditativo del derecho del solicitante sobre el in
mueble que le permita la realización de obras objeto de subvención, 
así como una descripción del inmueble y de las obras a realizar.

7- Declaración responsable del Presidente de la Asociación otor
gada ante autoridad administrativa o notario público de no estar in
cursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de be
neficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del art. 13 de la Ley General 
de Subvenciones, y se halla al corriente de sus obligaciones pecu
niarias con la Diputación Provincial, conforme al Anexo VIII.

8. - Comunicación del Responsable de la entidad de las subven
ciones o ayudas solicitadas o recibidas de otras entidades públicas 
o privadas referidas a la actividad objeto de la solicitud de subvención, 
en este caso indicando la cuantía de las mismas, según Anexo XIII.

9. - Certificado, en su caso, de pertenencia al Consejo Provincial 
de la Juventud de León.

El cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social se acreditará ante el órgano concedentc mediante declaración 
responsable que sustituirá a la presentación de las certificaciones 
previstas en los apartados 2 y 3 del art. 22 para las subvenciones en 
las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere el importe 
de 3.000€, según el art. 24.4, del Real Decreto 887/2006, por el que 
se aprueba el Reglamento de la LGS.

El modelo de solicitud y el resto de documentos, contenidos en 
los Anexos, podrán retirarse en el Servicio de Juventud o bien en la 
página web de la Diputación de León: www.dipulcon.es/juvcntud, 
donde aparecerán las Bases de la convocatoria y Anexos.

(*) De conformidad con lo establecido en el art. 23.3 de la LGS, 
los interesados no tendrán obligación de acompañar los documen
tos que se encuentren en poder de la Diputación, si bien en este caso 

http://www.dipulcon.es/juvcntud
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no deberán haber transcurrido más de 5 años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan, y deberá indicarse expresa
mente la fecha y el órgano o dependencia donde fueron presentados, 
en su lugar presentarán una declaración del responsable de la enti
dad, conforme al Anexo II.

Las entidades, a efectos de la aplicación de los criterios de va
loración, podrán presentar además la documentación adicional que con
sideren pertinente.

El órgano gestor podrá recabar de la entidad solicitante cuanta 
documentación c información estime necesaria para la adecuada va
loración y resolución del expediente, estando el solicitante obligado 
a su presentación.

Séptima.- Subsaruición de solicitudes - De acuerdo con lo pre
visto en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, revisada la documentación por el Servicio de Juventud, cuando 
la solicitud no reúna los datos de identificación o cualesquiera otros 
de los previstos en el art. 70 de la citada Ley, se requerirá al solicitante 
para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane las faltas o acom
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolu
ción en los términos del art. 42 del mismo texto legal.

Octava.- Modalidades de subvención - Podrán ser objeto de sub
vención:

a) Programas de actividades juveniles y funcionamiento o soste
nimiento de las sedes (*).

b) Programas de obras de mejora y reforma de inmuebles (obras 
de conservación).

c) Programas de adquisición o reparación de material y equipa
miento de las sedes.

- Actuaciones objeto de subvención:
. Actividades de ocio y tiempo libre.
. Actividades para favorecer el espíritu creador de los jóvenes: 

teatro, música, artes plásticas, artesanía...
. Actividades que mejoren la calidad de vida de los jóvenes: con 

programas di información y prevención contra el consumo de drogas: 
alcohol, tabaco y resto de toxicomanías y de educación para la paz, 
valores sociales, salud y sexualidad.

. Proyectos innovadores en los campos de la educación, la cultura, 
el ocio, el medio ambiente y la salud.

. Acciones de formación y asesoramicnto en actividades y gestión 
de asociaciones juveniles.

. Participación en congresos, jornadas, encuentros destinados al 
fomento de la participación del Asociacionismo y otras actividades 
de naturaleza análoga, siempre que no sean las derivadas del fun
cionamiento ordinario de la Asociación.

. Programas o actividades que potencien la participación de la 
juventud en todos los ámbitos de la vida social, especialmente los 
que fomenten el asociacionismo y la coordinación del movimiento 
asociativo del municipio o la provincia.

. Y, en general, todos aquellos proyectos que se encuentren den
tro del ámbito de actuación del Servicio de Juventud de la Diputación 
de León.

- Actuaciones no contempladas:
. Actividades que tengan finalidad económica o lucrativa.
. Actividades que sean subvencionadas por otros órganos o ser

vicios de la Diputación de León.
. Acciones y proyectos incluidos en programas europeos.
. Actividades académicas previstas en los planes de enseñanza 

vigentes, así como aquéllas de ampliación o complcmcntación de 
estudios.

. Actividades propias de las asociaciones deportivas, salvo que for
men parte de programas de prevención con jóvenes.

. Viajes desprovistos de claro valor cultural.

. Actividades que promuevan o justifiquen cualquier forma de 
discriminación por razón de raza, sexo, religión, o cualquier otra que 
atente contra los derechos fundamentales de la persona.

. Con carácter general no se considerará gasto subvencionare 
el impuesto sobre el valor añadido, salvo que el beneficiario acre
dite, mediante certificación administrativa, no estar obligado o estar 
exento de la declaración de dicho impuesto.

Y, en general, los programas que no se encuentren dentro del 
ámbito de actuación del Servicio de Juventud.

(*) La subvención que se conceda a las Asociaciones Juveniles 
y/o al Consejo Provincial de la Juventud para financiar los gastos de 
funcionamiento o sostenimiento de sus sedes, se detallará como un 
programa específico más dentro del programa de actividades. La can
tidad a justificar no podrá ser superior al 25% del total de la subven
ción concedida al programa de actividades, no pudiendo destinarse 
a este concepto ninguna otra cantidad de las subvenciones concedidas.

Novena - Beneficiarios y sus obligaciones - Tendrán la conside
ración de beneficiarios de la subvención, el destinatario de los fondos 
públicos que haya de realizar la actividad que fundamente su otor
gamiento o que se encuentre en la situación que legitime su concesión, 
que deberá cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como 
las establecidas en la Ordenanza General de Subvenciones de esta 
Diputación Provincial, aprobada provisionalmente el 29 de noviem
bre de 2006.

La concesión de la subvención por parte de la Diputación de 
León conlleva como obligaciones principales para la entidad benefi
ciaría la ejecución en su totalidad de la actividad propuesta y la ges
tión económica de la misma según el presupuesto presentado.

Los beneficiarios de las subvenciones deberán cumplir,junto 
con las obligaciones impuestas en el art. 14 de la LGS, las siguientes 
obligaciones:

- Realizar en plazo la actividad objeto de la ayuda así como pre
sentaren plazo la documentación justificativa de la subvención, en los 
términos establecidos en estas Bases.

- Aplicar a su finalidad los fondos recibidos.
- Comunicar por escrito cualquier cambio o modificación en el 

desarrollo de las actividades y/o programa, en el momento en que 
éste se produzca.

- Hacer constar en toda información o publicidad, por medio del 
logotipo oficial, que ki actividad y/o programa subvencionado se re
aliza con la colaboración del Servicio de Juventud de la Diputación 
de León.

- Facilitar cuanta información le sea requerida por la Diputación 
de León y someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento 
c inspección de los fondos recibidos.

- Comunicar la obtención de otros ingresos y subvenciones, que 
financien el programa subvencionado, procedentes de cualquier 
Administración, ente público o privado, tan pronto se conozcan y, 
siempre, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a 
los fondos percibidos.

- Estar al corriente de las obligaciones pecuniarias de cualquier 
clase con la Diputación Provincial de León, con relación a la fecha de 
la publicación de la convocatoria y remitir los certificados o, en su caso, 
la Declaración responsable de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias y de la Seguridad Social.

Décima.- Criterios de valoración.- Sobre las bases de los princi
pios de transparencia y objetividad para la concesión de las subven
ciones se valorarán los siguientes criterios:

- Asociación solicitante: Máximo 17 puntos por Asociación so
licitante (A.s. en adelante).

Pertenencia al Consejo Provincial de la Juventud de León: 1 punto.
Número de asociados: Hasta un máximo de 5 puntos.
Implantación en el municipio/comarca, antigüedad de la asocia

ción solicitante: Hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en el Encuentro Provincial de Asociaciones Juveniles 

(29 de abril de 2006): 2 puntos.
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Recursos de infraestructura con los que cuenta. Se valora el grado 
de independencia o dependencia en la gestión (local asumiendo gas
tos generales: luz, agua...; local sin asumir gastos generales; inde
pendiente totalmente...): Hasta un máximo de 5 puntos.

- Programas:
A. - Programa de actividades y sostenimiento de sedes (máx. 23 

puntos + los puntos de A.s.):
Sector de la población joven a la que se destina prioritariamente 

el proyecto (socios, no socios en parte o en su totalidad): Hasta un 
máximo de 3 puntos.

Grado de participación de los jóvenes: en la programación (los que 
elaboran el proyecto son jóvenes), en la realización (los que llevan a 
cabo el proyecto son jóvenes) y como destinatarios (el proyecto total 
va destinado a los jóvenes): Hasta un máximo de 5 puntos.

Cooperación conjunta con otras Asociaciones Juveniles del en
torno en el desarrollo del programa: Hasta un máximo de 3 puntos.

Aportación económica de la Asociación al desarrollo del pro
grama: Hasta un máximo de 3 puntos.

El grado explicativo y la calidad del Proyecto: Si presentan deta
llados y suficientemente explicados todos los apartados que se men
cionan en las bases de la convocatoria de subvenciones: Hasta un 
máximo de 9 puntos

B. - Programa de mejora y reforma de inmuebles (máx. 6 pun
tos + los puntos de A.s.):

Necesidad de las obras: Hasta un máximo de 3 puntos.
Aportación económica de la Asociación al desarrollo del programa 

Hasta un máximo de 3 puntos.
C- Programa de adquisición de material y equipamiento de las sedes 

(máx. 6 puntos + los puntos de A.s.).
Necesidad de material y equipamiento: Hasta un máximo de 3 

puntos.
Aportación económica de la Asociación al desarrollo del pro

grama: Hasta un máximo de 3 puntos.

La puntuación que se obtenga en el apartado (A.s.) de “Asociación 
solicitante” se sumará a la puntuación que se obtenga en cada uno 
de los “Programas" para los que se solicita subvención, con el fin 
de obtener la puntuación total en cada programa.

El crédito presupuestario de esta convocatoria se dividirá entre la 
totalidad de los puntos obtenidos por la totalidad de las solicitudes de 
subvención presentadas y subvencionares al amparo de la misma. La 
cantidad resultante se multiplicará por los puntos obtenidos porcada 
una de las solicitudes, determinando así la cuantía de la subvención 
concedida para cada una de ellas; aplicando por tanto la siguiente 
fórmula para cada uno de los programas:

Dotación presupuestaria/N° total de puntos obtenidos por las en
tidades beneficiarías = euros/punlo

En el supuesto de que, una vez efectuado el cálculo correspondiente 
y en aplicación del límite previsto en la base tercera de la presente 
convocatoria, sobrase alguna cantidad, ésta se repartirá proporcio
nalmente entre las Asociaciones beneficiarías que no hubiesen so
brepasado dicho límite.

Undécima.- Condiciones generales de las subvenciones.- La 
concesión de estas subvenciones se efectuará de forma que garan
tice la transparencia en la actuación administrativa, de acuerdo con los 
principios de objetividad, concurrencia y publicidad, no pudiendo 
obedecer a mera liberalidad y se efectuará mediante un régimen de con
currencia competitiva. Régimen de concurrencia competitiva que 
conlleva que la concesión de las subvenciones se realiza mediante 
la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer 
una prclación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valo
ración establecidos en la base décima.

El importe de las subvenciones, en ningún caso, aisladamente o 
en concurrencia con ayudas u otros ingresos de otras Administraciones 
Públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacio
nales, podrá ser superior al coste de la actividad a desarrollar por el 

beneficiario. En caso contrario, se reducirá la aportación de la 
Diputación Provincial a la financiación del proyecto o de la actividad.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con
cesión de subvención, y, en lodo caso, la obtención concurrente de sub
venciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar 
lugar a la modificación de la resolución de la concesión.

Las subvenciones que se otorguen podrán ser reducidas o revo
cadas en cualquier momento por incumplimiento de las condicio
nes tenidas en cuenta para su otorgamiento.

A tal efecto, los solicitantes deberán declarar todas las ayudas 
solicitadas o concedidas para el mismo programa en el momento de 
la solicitud, o en cualquier otro de la vigencia del expediente en que 
se produzca.

Duodécima.- Óiganos competentes y resolución- El órgano ges
tor de la presente convocatoria será el Servicio de Juventud del Área 
de Educación-Cultura, Deportes y Juventud de la Diputación Provincial 
de León. Para cualquier consulta o aclaración de las presentes bases los 
interesados podrán ponerse en contacto con el citado centro gestor.

La propuesta de concesión, realizada mediante la comparación de 
las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de valora
ción fijados en la base décima de la convocatoria, se formulará al 
órgano conccdcntc por un órgano colegiado a través de un órgano 
instructor.

El órgano colegiado estará integrado por:
. Presidente:
- El de la Corporación o Diputado en quien delegue.
. Vocales:
- El Diputado Delegado de Juventud.
- Un Diputado porcada grupo político constituido en la Corporación.
- El jefe del Servicio de Juventud.
. Sccrctario/a:
- El funcionario en quien delegue el Jefe del Servicio.
El órgano colegiado examinará y ponderará el conjunto de so

licitudes de acuerdo con los criterios establecidos en las Bases y de
terminará el orden de prioridad y el importe a conceder y elaborará una 
propuesta motivada de resolución en virtud de los proyectos admiti
dos y del presupuesto destinado a cada uno de los programas. Se va
lorará, además, las solicitudes excluidas y los motivos de su exclusión.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del ór
gano colegiado, formulará propuesta de resolución definitiva que 
remitirá al órgano interventor para su fiscalización; seguidamente 
se elevara la propuesta a la Comisión Informativa y de Seguimiento 
de Educación-Cultura, Deportes y Juventud desde la que se emitirá 
dictamen y elevará propuesta de asignación de las subvenciones a 
la Junta de Gobierno que es el órgano competente para adoptar 
acuerdo de resolución de la presente convocatoria pública, este 
acuerdo de la Junta de Gobierno pone fin a la vía administrativa.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis 
meses, contados a partir del día siguiente a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de las solicitudes.

Decimotercera - Notificación y publicidad.- Adoptado acuerdo re
solutorio, se notificará a los interesados en la forma prevista en la 
Ley .">0/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

La resolución, además de contener el solicitante o relación de 
solicitantes a los que se concede la subvención, hará constar, en su caso, 
de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes.

Resuelta la convocatoria, el acuerdo será expuesto al público en 
el tablón de anuncios de la Diputación durante el plazo de diez días 
naturales.

En el plazo de un mes a contar desde el acuerdo de concesión se 
publicará el anuncio de exposición en el Boletín Oficial de la 
Provincia, cuando la resolución comprenda tanto el otorgamiento de 
subvenciones que individualizadamente superen el límite de 3.000€. como 
de subvenciones que no alcanzan esta cuantía, en la publicación se de- 
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bcrán señalar, además de los datos individualizados de las subvencio
nes superiores a 3.000 €, el lugar o medio en el que conforme a la 
norm'ativa reguladora de la subvención aparecen publicados el resto 
de los beneficiarios.

Decimocuarta - Justificación y cobro.- La justificación del cum
plimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 
objetivos de la subvención se realizará mediante el criterio de cuenta 
justificativa simplificada.

El periodo de ejecución de la actividad subvencionada se exten
derá desde el día 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre del mismo año. 
La presentación de la documentación justificativa de la subvención 
concedida tendrá lugar en el plazo de tres meses desde la finaliza
ción del plazo previsto para la realización de la actividad, en cual
quier caso, siempre antes del día 31 de marzo de 2008.

La Diputación podrá conceder de oficio o a petición de los in
teresados, una ampliación de los plazos establecidos, siempre que 
no exceda de la mitad de los mismos y siempre que con ellos no se per
judiquen los derechos de tercero.

Transcurrido el plazo de justificación:
a) Si la justificación presentada en plazo contiene defectos sub

sanables, se le otorgará un plazo de diez días para su corrección
b) Dicho plazo se elevará a quince días si el beneficiario no ha cum

plido la obligación de dar publicidad de la financiación pública pro
vincial recibida, de conformidad con lo dispuesto en el art. 31.3 del 
Reglamento General de Subvenciones.

c) Si no se ha presentado la justificación, se le requerirá al be
neficiario para que la presente en el plazo improrrogable de quince días. 
En dicho requerimiento se deberá cumplir el trámite exigido en el 
art. 3 1.3 del Reglamento General de Subvenciones, respecto del 
cumplimiento de parte del beneficiario de la obligación de dar pu
blicidad de la subvención obtenida.

La falta de presentación de la justificación en el plazo estable
cido llevará consigo la exigencia de reintegro parcial, en los términos 
establecidos en el art. 19.2 de la Ordenanza General de Subvenciones, 
y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de 
Subvenciones.

La falla de presentación en el plazo establecido en el requeri
miento llevará consigo la exigencia de reintegro total y demás res
ponsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones.

- Solicitud de cobro: Las asociaciones beneficiarías de subvención 
deberán presentaren el Registro General de la Diputación Provincial, 
o en cualquiera de las dependencias a que se refiere el art. 38.4 de 
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la siguiente documen
tación que estará acorde con la modalidad exigida de cuenta justifi
cativa simplificada, como recoge el art. 15.2 de la Ordenanza General 
de Subvenciones:

. Solicitud dirigida al limo. Sr. Presidente de la Diputación de 
León firmada por el Presidente o representante de la Asociación para 
que se clcctúc el pago de la subvención, indicando la cuantía y el 
concepto subvencionado, conforme modelo que figura en el Anexo 
VIII.

. Certificado de la entidad bancaria indicando el Código Cuenta 
Cliente (C/C de 20 dígitos) donde se realizará el ingreso de la subven
ción concedida. Es imprescindible que la cuenta esté abierta a nom
bre de la Asociación, según modelo Anexo IX.

. Presentación de un ejemplar de cada uno de los programas, pu
blicaciones, carteles y cuanta documentación gráfica, escrita, audio
visual o informática haya sido elaborada en Ta actividad generada 
como consecuencia de la ayuda o subvención concedida. En tales 
ejemplares deberá constar el patrocinio del Servicio de Juventud de 
la Diputación de León y el logotipo oficial.

- Cuenta justificativa simplificada, para subvenciones menores de 
3.000 €, que contendrá la siguiente información:

. Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indi
cación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, 
conforme a las indicaciones que figuran en Anexo XI.

. Relación clasificada de los gastos c inversiones de la actividad, 
al menos por el 1,1 de la subvención concedida, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe desglosando la base imponible 
y el IVA, fecha de emisión y pago, en caso de que la subvención se otor
gue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las desvia
ciones acaecidas, según Anexo XII. En el supuesto de estar exento 
de IVA, debe presentarse certificado de justificación de exención del 
IVA.

. Declaración expresa de la concesión de otras subvenciones o 
ingresos que hayan financiado la actividad subvencionada con in
dicación del importe y su procedencia, según Anexo XIII.

. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de rema
nentes no aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Fiscalización por mucstrco en la cuenta justificativa simplificada: 
“Fiscalización plena posterior: El órgano competente mediante

técnicas de mucstrco comprobará los justificantes que estime opor
tunos y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada 
aplicación de la subvención.

Se fija en el 20% el porcentaje de entidades beneficiarías sujetas 
a fiscalización plena posterior.

La selección se efectuará mediante sorteo aleatorio realizado 
con posterioridad a la justificación de la ayuda, por un órgano integrado 
por el Diputado Delegado de Juventud, el Jefe del Servicio de Juventud, 
un funcionario de la Intervención General y un funcionario del 
Servicio de Juventud que desempeñará las funciones de Secretario.

Tanto la celebración del sorteo como el resultado del mismo 
serán notificados a los beneficiarios concediendo a los selecciona
dos un plazo de 10 días para la aportación de los justificantes de 
gasto correspondientes. En la notificación se hará constar expresamente 
las consecuencias derivadas de su incumplimiento concretadas en 
las siguientes:

- La presentación de la documentación justificativa fuera del 
plazo establecido dará lugar automáticamente a un reintegro del 20% 
de la subvención concedida.

- Si no se aportaran los justificantes solicitados, procederá la re
vocación total de la ayuda y el inicio del procedimiento de reinte
gro por la cuantía anticipada, en su caso.

- Si los justificantes presentados contienen defectos subsana- 
bles, se le Concederá un nuevo plazo de 10 días para su corrección.

- Cuando los justificantes presentados sean insuficientes, no se ajus
ten a la subvención concedida o presenten defectos no subsanables, 
procederá la reducción proporcional de la ayuda, pudiendo alcanzar 
hasta el 100% de la misma y, en su caso, el inicio del procedimiento 
de reintegro, total o parcial.

- Si como consecuencia de la fiscalización realizada se apreciara 
disparidad entre la documentación justificativa presentada y los jus
tificantes de gastos aportados en la fase de mucstrco que pudiera su
poner fraude o falsedad en la justificación de la ayuda, tal conducta, 
podrá ser constitutiva de infracción administrativa sancionadle, pre
via tramitación del oportuno expediente, con multa de hasta 6.000 € 
si fuere calificada de leve, hasta 30.000 € si se considerase grave y 
en caso de infracción muy grave con las sanciones previstas en el 
art. 63 de la Ley General de Subvenciones”.

- Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto: 
los beneficiarios podrán sustituir la presentación de facturas origi
nales y demás documentos de valor probatorio equivalente en el trá
fico mercantil, a que hace referencia el art. 72.2b) del RGS, por:

. Por el importe de la subvención concedida, deberán presen
tarse facturas originales o fotocopias compulsadas en cuyos origi
nales figure transcrita la siguiente diligencia, que deberá estar trans
crita y firmada en el cuerpo del documento: “La factura ha sido 
subvencionada por la Diputación Provincial en un... por ciento” (se 
entenderá que el porcentaje de financiación es del 100%, si no viene 
determinado el mismo, por el importe de la subvención concedida).

. Por el restante, hasta el 1,1 de la subvención, será preciso acom
pañar además fotocopias compulsadas.
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. Los comprobantes de gasto podrán ser facturas, nóminas de 
personal, hojas de ingreso de cotizaciones a la seguridad social, reci
bís sobre compensación de gastos, impresos o contratos-tipo de pago 
por determinadas contrataciones o servicios, etc.

Se considera que una factura está válidamente emitida cuando 
incluya:

- Nombre, razón social c identificación fiscal de la empresa o 
tercero que factura.

- Fecha de emisión de la factura.
- Número de factura.
- Destinatario de la factura que será la entidad que justifica la 

subvención.
- Importe total de la factura; y en los casos de varios artículos 

estos deberán estar desglosados y descritos.
- Debe aparecer el IVA de forma diferenciada, base imponible, tipo 

de IVA aplicable c importe total más IVA correspondiente.
.- Cuando hay una entidad exenta de IVA, se debe incluir certi

ficado que acredite fehacientemente la exención.
- Además, el representante de la entidad presentará una decla

ración de que la cuenta de gastos y de ingresos de la actividad ha 
sido aprobada por el órgano competente.

Decimoquinta.- Compatibilidad con otras ayudas - Estas sub
venciones son compatibles con otras ayudas concedidas a la Entidad 
con la misma finalidad por Administraciones públicas distintas de 
la Administración Provincial de la Diputación de León; pero, en nin
gún caso, serán de cuantía tal que, aisladamente o en concurrencia 
con tales ayudas, superen el coste de la actividad subvencionada.

Decimosexta.- Solicitud de prórroga - La entidad que prevea la 
imposibilidad de justificar la subvención en el plazo establecido, 
podrá solicitar ampliación del plazo establecido justificando las cau
sas del retraso.

La solicitud de ampliación y su concesión debe producirse antes 
del vencimiento previsto en la base decimocuarta, por lo que debe 
solicitarse, al menos, un mes antes de la fecha de conclusión pre
vista.

Decimoséptima.- Inspección, seguimiento y control - El órgano 
concedente, a través de técnicas de maestreo, comprobará la ade
cuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá solicitar de los be
neficiarios la presentación de los justificantes que estime oportunos.

Decimoctava.- Reintegro y régimen sancionado!- Las entida
des adjudicatarias de subvenciones quedarán sometidas a las pres
cripciones que en materia de control financiero, reintegro y régimen 
sancionador por infracciones administrativas en materia de subven
ciones, establece Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación 
de León aprobada el 29 de noviembre de 2006.

El incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica
ción insuficiente o fuera de plazo o el destino de la subvención a 
otros fines distintos de aquellos para los que fue concedida traerá 
como consecuencia la obligación de reintegrar total o parcial las can
tidades percibidas, junto al interés de demora, en los términos esta
blecidos en el apartado I del articulo 37 de la Ley General de 
Subvenciones. Todo ello sin perjuicio de las demás acciones que 
procedan en cada caso.

1.-  Reintegro parcial.- será cuando el incumplimiento del bene
ficiario. a juicio del Centro Gestor del Gasto se aproxime de modo sig
nificativo al cumplimiento total y se acredite por éstos'una actua
ción inequívoca tendente a la satisfacción de sus compromisos:

a) La cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación 
de los criterios enunciados en las bases de la convocatoria.

b) No obstante lo anterior, la presentación de la documentación 
justificativa fuera del plazo establecido dará lugar automáticamente 
a un reintegro del 20% de la subvención concedida.

c) Asimismo, la acreditación de la obligación de publicilar la 
subvención concedida, fuera del plazo exigido, dará lugar a un rcin- 
•tegró del 10% de la subvención concedida.

2. - Reintegro total - serán causa de reintegro total de la subven
ción, además de la falta de presentación de la documentación justifi
cativa, la presentación fuera del plazo establecido en el requerimiento 
a que hacen referencia los arts. 31.3 y 70.3 del Reglamento General 
de Subvenciones.

3. - Cuando el beneficiario no hubiera presentado en plazo la 
cuenta justificativa o hubiera incumplido, en plazo, la obligación de 
publicidad a que se refiere el art. 31.3 del Reglamento General de 
Subvenciones, en el acto de requerimiento que exigen los arts. 31.3 
y 70.3 del Reglamento General de Subvenciones, se incorporará el ini
cio del procedimiento de reintegro, (art. 19.5 OGS).

La calificación de las infracciones como leves, graves o muy 
graves, la determinación y graduación de la sanción que en cada caso 
corresponda y procedimiento a seguir se estará a lo el establecido 
en el título IV de la Ley Genera! de Subvenciones, siendo compe
tente para su imposición el Presidente de la Corporación.

Decimonovena.- Normativa aplicable - En todo lo no previsto 
en esta Convocatoria será de aplicación lo preceptuado en la Ley 
38/2003, de i 7 de noviembre. General de Subvenciones, la Ordenanza 
General de Subvenciones aprobada por el Pleno de la Diputación de 
León el 29 de noviembre de 2006 y, en todo caso, por lo dispuesto 
en las Bases de Ejecución del Presupuesto para el año 2007.

Vigésima.- Régimen de impugnación- Contra las presentes Bases 
y el acuerdo de aprobación de las mismas podrá interponerse potes
tativamente recurso de reposición ante la Junta de Gobierno de la 
Diputación Provincial de León, en el plazo de un mes, contado a par
tir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia o directamente recurso contcncioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contcncioso-Administrativo de León en el 
plazo de dos meses.

* * *

| SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL HIMENTO DEL ASOCIACIONISMO JUVENIL |
DATOS DELA ENTIDAD

ANEXO I

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DI
LEÓN
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ANEXO II

DECLARACIÓN EXPRESA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
ENTIDAD MANIFESTANDO LA NO EXISTENCIA DE MODIFICA

CIONES EN DOCUMENTOS RESPECTO AL AÑO ANTERIOR

D/ D;| DNI , en calidad de Presidente (caso de ser otro 
el representante de la entidad, indicar cargo y/o causa de su repre
sentación legal) de la entidad CIE: . ante el Servicio de
Juventud de la Diputación de León, comparece y como mejor pro
ceda,

Expone:
Que en los términos previstos en la normativa de la “Convocatoria 

Publica de Subvenciones para el fomento del Asociacionismo Juvenil 
en la provincia de León durante 2007”, aprobado por la Junta de 
Gobierno de la Diputación de León de 18 de mayo de 2007, mani
fiesta expresamente, asumiendo toda la responsabilidad que pudiera 
derivarse, que no se ha producido ninguna modificación, respecto a 
los documentos presentados ¿inte el Servicio de Juventud en el año 2007, 
en los siguientes aspectos relativos a nuestra entidad:

-DNI del Presidente o representante debidamente acreditado en 
los términos previstos en sus propios Estatutos.

-CIE de la entidad.
-Estatutos oficiales de la entidad.
-Inscripción en el Registro de Asociaciones Juveniles de la Junta 

de Castilla y León.
-Junta directiva actual.
-Código cuenta cliente de la entidad bancaria donde ingresar, 

en su caso, la subvención aprobada.
-Otros:
Por lo expuesto, solicita:
Que se tengan por presentados estos documentos ante la convo

catoria de subvenciones 2007 del Servicio de Juventud de la Diputación 
de León.

En ¿i de de 2007.
Sello de la entidad y firma del representante.

* * *

ANEXO III
PROGRAMAS DE ACTIVIDADES JUVENILES V DE FUNCIONAMIENTO O SOSTENIMIENTO DE SEDE

11> - Conubilizarlosgastosde funcionamiento. manlcnimicnto.de administración, de peisonal. sesmos....) 
(2).- Incluir olios ingresos que afecten al proyecto

X" DENOMINACIÓN 
DE LA 
ACTIVIDAD

FECHA

Final

LUGAR ESPACIOS 
DF. REALIZACIÓN

PARTICIPANTES
Socios - Xo

PRESUPUESTO
ESTIMADO

1 -
2-
3 -
4-
X-
N"TOTAL DF.
ACTIVIDADES

N" TOTAL 
PARTICIPANTES

GASTO TOTAL 
ACTIVIDADES

COLABORACION SOLICITADA A LA DIPITACION AIORTACION DE LA
ENTIDAD
Subvención ayuda 
económica para cada uno 
de los programas

1 - ............................................. €
2.-...............................................€
3-...............................................€

Impone no superior al 9O'í> del coste 
rresupuestado. según Base 4* de la 
*onvocaloria).

Aportación 
económica de la
Asociación al 
desarrollo de cada 
uno de los 
programas:

1-.................. €
2.- ................. €
3 -.................. €

COOPERACIÓN CON

OTRAS ASOCIACIONES
JUVENILES (enunciarlas)

1 ■
2
1.

PREVISION DEGASTOS l>..<i> ÍJUln Actividades

€
Oíros gastos de carácter general: (1)

.€
TOTAL PRFA ISIÓX DE GASTOS

€
PREVISIÓN DF.

INGRESOS 
Detallar: otro Servicio. 
Junta Municipal. Otras 
administraciones

Xo incluir lo solicitado al 
Servicio de Juventud de la 
Diputación de León.

Aportaciones de la Asociación

€
Aportaciones de los participantes

€

Otros ingresos previstos 

(2):.............................................. €

roí AL PREVISIÓX DE IXGRESOS

€
DIFERENCIA PREVISION GASTOS INGRESOS

F.............................................................

COLABORACION SOLICITADA A LA DIPITACION DF. LEON-JUVENTUD
i olal subvención solicitada:

(Importe no superior al 90% del coste presupuestado, según Base Cuarta 
de la convocatoria)

ANEXO IV 

PROGRAMA DE MFJORA Y REFORMA DF. INMUEBLES
TIPO DE OBRAS (Breve descripción de la 
obra realizada de reparación. mejora, 
habitabilidad)
PREVISIÓX DE 
GASTOS

Gasto Total en obras
€

Otros gastos de carácter general (1)
€

TOTAL PREVISIÓN DE GASTOS
€

PREVISION DF.
INGRESOS
Detallar: otro Sen-icio.
Junta Municipal. Otras 
Administraciones.
Xo incluir lo solicitado al 
Sen-icio de Juventud de la 
Diputación de León.

Aportación de la Asociación
....€

Otros ingresas previstos: 
(2)■ € €
TOTAL PREVISION DE INGRESOS

... €

DIFERENCIA PREVISION GASTOS INGRESOS
€

COUHORACION SOLICITADA A LA DIPUTACION DE LEON - JUVENTUD
Total subvención solicitada................

(Importe no superior al 90'5. del coste presupuestado, según 
Base Cuarta de la convocatoria)

(I).- Contabilizar las castos de funcionamiento, mantenimiento, de administración, de personal, seguras....)

* * *

til- driuuKBimicau, outiraimroc.- * 4*Bimet«wui d* ¡*ciw. ú «rfij.ix
12; • Iniistr <kh* uifirnm qur «l'o-ttn «* ¡lebrel..

ANEXO V 
_________________ PROGRAMA DE ADQUISICIÓN REPARACIÓN DE MATERIAL Y EQUIPAMIENTO 
TIPO DE MAT l-.RIALEQUIFAMIENTO ADQUIRIDOS I 
(Descripción del material mobiliario, informático, . )
PREVISIÓN DE GAS I OS Gasto fol.il en adquisición de material r

l Hros gastos de carácter general (1) v
IOTAL PREVISION DE GASTOS c

PREVISION DE
INGRESOS
Detallar. otro Servido, Junta 
Municipal. < Jiras administraciones

Aportación de la Asociación £
< >Uos ingresos previstos (2)

No incluir lo «licitado al Semen* de 
JuvmtuJ de la Dipuncián de 1 eñn

TOTAL PREVISION DE INGRESOS c

DIFERENCIA PREVISION GASTOS INGRESOS «*
COI ABORACION SOLICITADA A IA DIPUTACION DI. LEON - JUVENTUD
1 otal sub\ unción solicita 1 £

| (lm,■»<■»:« te-eqicnor i! . ¡muj-u*<¡idii u,en l'av Cu«u iU ! i. nnWw «:<>ri»|

ANEXO VI

MEMORIA GENERAL DE LA ENTIDAD 

(ACTIVIDADES DEL AÑO ANTERIOR)

Nombre de la entidad: domicilio: CP: localidad:  
teléfono: CIF:

Año de constitución: Experiencia de la entidad en 
programas similares

Fecha inscripción en el Registro de Asociaciones Juveniles de 
la Junta Castilla y León

Pertenencia al Consejo Provincial de la Juventud de León, en 
caso afirmativo, indicar el año

Año de elección de la Junta Directiva: Ámbito de actua
ción:

Fines:
Infraestructuras / descripción de las mismas y detallar si son pro

pias, cedidas, alquiladas:
Número de socios/as:
Número de beneficiarios, no socios, del programa:
Cooperación con otras asociaciones juveniles en el desarrollo 

de programas o actividades:
Relación de programas y actividades desarrollados durante el 

año anterior:
Presupuesto de ingresos anuales de la entidad:
Cuotas de socios: n° de socios al corriente de pago de la 

cuota: yol importe de la misma:
Subvenciones recibidas o solicitadas a Administraciones Públicas:
Otros ingresos:
Total presupuesto de ingresos y gastos:
Aportación económica de la asociación al desarrollo dcl/los pro- 

grama/s
En a de de 2007.
Sello y firma.

manlcnimicnto.de
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ANEXO Vil

PROYECT O TÉCNICO DE LAACTIVIDAD OBJETO DE SUBVENCIÓN

La documentación a presentar por la entidad es el conjunto de 
datos que configuran el proyecto técnico, y que contendrá como mí
nimo las siguientes referencias:

1. Identificación del proyecto de actividades, mejora o reforma de 
la instalación y/o adquisición de material y equipamiento de la sede.

- Denominación del proyecto:
- Ambito de actuación (municipios, localidad o localidades de 

la provincia donde se realizará):
- Plazo de ejecución del proyecto: Fecha prevista de inicio y 

fecha prevista de finalización
- Coste total:
. Importe de la subvención solicitada a la Diputación de León.
. Otras aportaciones públicas o privadas, concedidas o solicitadas, 

incluyendo la aportación de la Asociación Juvenil al proyecto.
- Infraestructura (local propio, local cedido por otra entidad, asu

miendo o sin asumir gastos generales: agua, luz, alquiler...).
2. Aspectos significativos del proyecto.
- Justificación (descripción de la necesidad de poner en marcha 

el proyecto en el municipio y la finalidad principal que persigue).
- Destinatarios directos (indicar n" previsto y distinguir entre 

n° de asociados y n°dc no asociados o jóvenes en general).
- Grado de implicación de los jóvenes en el proyecto (en la ela

boración, ejecución y como destinatarios).
- Asociaciones Juveniles con las que colaborará para llevar a 

cabo el proyecto (se adjuntará, en su caso, acuerdos de colaboración 
o declaraciones emitidas por las entidades colaboradoras).

3. Desarrollo del proyecto.
- Objetivos generales.
- Objetivos específicos.
- Metodología.
- Actividades previstas (descripción de las acciones previstas 

para conseguir los resultados, así como los recursos humanos, téc
nicos y materiales necesarios en cada acción).

- Evaluación.
- Cronograma de actividades: fechas en las que se realizarán las 

actividades previstas.
4. Presupuesto detallado del proyecto (gasto total de la actividad).
Coste total del proyecto con expresión del presupuesto detallado 

de ingresos y gastos para cada una de las actividades, con especifica
ción de la subvención solicitada a la Diputación de León, concre
tándose los conceptos para las que se solicita financiación en esta 
convocatoria. El desglose presupuestario reflejará las aportaciones que, 
en su caso, efectúen otras organizaciones y entidades.

5. Recursos humanos.
Socios de la entidad al servicio del proyecto (organigrama con 

funciones y tarcas del equipo responsable del proyecto).
* * *

ANEXO VIH

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE QUE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
NO CONCURRE EN NINGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS Y PROIIIBI- 

CIONES CONTEMPLADAS EN APARTADOS 2 Y 3 DELARTÍCULO 13 
DE LA LEY 38/2003, GENERAL DE SUBVENCIONES. Y QUE CUMPLE 

CON TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN DICHO ARTÍCULO
PARA OB TENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA

Don/doña con DNI desempeñando el cargo de y ac
tuando en nombre y representación de la Asociación Juvenil  
GIF y domicilio en

Declara bajo su responsabilidad:
Que la citada entidad no está incursa en ninguna de las prohibi

ciones para obtener la condición de beneficiaría de subvenciones 
previstas en el art. 13. apartados 2 y 3. de la Ley 38/2003, de 17 de no
viembre. General de Subvenciones.

Que se encuentra al corriente de sus obligaciones respecto de la 
Diputación de León, derivadas de cualquier ingreso de derecho público.

Que autoriza a la Diputación de León para que pueda recabar de 
la AEAT y de la TGSS, datos relativos al cumplimiento de sus obli
gaciones tributarias y con la seguridad social, pudiendo en cualquier 
momento ser revocada esta autorización mediante escrito dirigido a 
la Diputación Provincial.

Y para que así conste a los efectos oportunos, se firma la pre
sente en a de de 200

Firma,
El Presidente o representante de la entidad
Vo 13° autoridad administrativa

ANEXO ix

Certifica: Que se ha n realizado el los programa's que se relacionan:

2.- Datos del programa

I.- Datos Je la entidad
Nombre de la Entidad: CIE Domicilio N°.... Piso Código (calle avenida plaza) Localidad N" 
Registro Teléfono: Nombre del Representante legal DNI1 NIE Cargo Telefono .Móvil. . Correo 

Electrónico:

PROGRAMAS í FCII A S IMPORTES
IkMwmwMi Imq.. 1 iiult/jvnm l'rngunu AktnuLJ Suhv<nm«i Jii'lilkdkiia

Iddura» «i,lva
i
2
3

3.. DOCUMENTACIÓN QUE ADJUNTA:

- Instancia de solicitud de Justificación y cobro de la subvención, según Anexo VIH.
- Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la entidad v del número de cuenta rellciado en la solicitud Anexo 
IX.

- Cuenta justificativa simplificada que contendrá la siguiente información:
. Memoria justificativa de la aplicación de las subvenciones concedidas, según Anexo X
. Relación clasificada de los gastos c inversiones de la actividad, según Anexo XI

Declaración del Presidente de la Entidad de la obtención de otras subvenciones atildas según Anexo XII 
4.- DATOS B.ANCAR1OS

,___________________ ,____________ CÓDIGO DE CUENTA DE LA ASOCIACION

I------ i.-1'.aa.i I or>™ I lie I ~ yjeCMu |
I I II I I I Mil I III II I -TT~I

(Recuerde que la .Asociación Jebera figurar como titular)
l)'"1J""a en calidaJ de Presidente o 

Representante de la Entidad.. ..... ...  SOLICITA se ingrese el importe de la
subvención concedida en la cuenta reseñada, y Certifica que los datos reseñados y la documentación que se adjunta se ajustan 
a la realidad.

En a . de Je 200....

Sello de la entidad y Firma del representante

ILMO SR PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

ANEXO X
CERTIFICADO BANCARIO

— - -  ......... como diicclor subdirector de la Oficina....

CERTIFICA que la codificación bancaria que se reseña a eonlinuaeión corresponde fielmente a la cuenta de la 
Asociación Entidad *  . fiF 

__________________ , CODIGO DE CUENTA DE LA ASOCIACIÓN
___ , , <»"■>">* I ñc I vio™------------------------------------1 
L-i i i I r i i Mr I i i i i j i i i-j-l

Para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente certificado en:

.......................■'.........de.........................................,|e.........

Frío.:
sello de h entidad bancaria

* * *

ANEXO XI

MEMORIA DE ACTUACIÓN PARA LA JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

Datos de la entidad:
Nombre: domicilio social: CP: GIF: Teléfono avi

sos: Persona de contacto: Teléfono:
Proyecto:
1. Denominación del proyecto realizado:
2. Breve descripción del proyecto:
3. Sector de población atendido:
4. Localización del proyecto realizado:
5. Características de los destinatarios del proyecto y número de 

beneficiarios directos c indirectos del mismo (en caso de que el pro
yecto haya comprendido varias acciones, actividades o intervencio
nes, se deberá recoger los beneficiarios de cada una de ellas, y al final 
la suma total. Distinguir entre beneficiarios directos c indirectos):....
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6. Desarrollo del programa: Resumen detallado de aquellas acti
vidades realizadas que tengan relación directa con la solicitud y ad
judicación de la subvención:

7. Recursos utilizados: Habrán de mencionarse y relacionarse 
los recursos siguientes:

Recursos humanos: Profesionales, responsables asociación, téc
nicos, titulación, tipo de contrato, dedicación, voluntarios, áreas de in
tervención...

Recursos económicos: gastos (material, arrendamientos, transporte, 
suministros...) c ingresos (subvenciones solicitadas, aportación de 
la asociación, de los usuarios, socios, otras entidades).

Recursos materiales: material utilizado.
ÍL Ejecución temporal: Señalar la duración, fechas de inicio y 

finalización del proyecto o de cada una de las acciones ejecutadas. 
Comentar si ha habido alguna desviación respecto a las fechas ini- 
cialmcntc previstas.

9. Resultados obtenidos: Describir los resultados obtenidos y el 
grado de ejecución de las actividades programadas y la consecución 
de los objetivos previstos.

10. Valoración final del programa.
Normas sobre la justificación económica
1. - Para proyectos de actividades.
De acuerdo con el presupuesto de gastos presentado en la solici

tud se podrán incluir los gastos derivados de las retribuciones del 
personal vinculado al programa subvencionado mediante contrato 
laboral; así como las correspond¡entes cuotas de seguros sociales a cargo 
de la entidad (la documentación que deberá aportarse es fotocopia 
compulsada de: recibos de nómina; boletines acreditativos de cotiza
ción a la Seguridad Social).

Los gastos derivados directamente de la realización del programa 
subvencionado (de acuerdo con el presupuesto de gastos presentado 
en la solicitud), tales como:

a) Gastos del local donde se desarrolla la actividad, material de 
oficina, material didáctico, material bibliográfico, material de talle
res, publicidad y propaganda, transporte, prestación de servicios de 
profesionales, gastos de las pólizas de seguros del personal volun
tario, etc. La documentación que deberá aportarse, en caso de ser 
elegida en aplicación de las técnicas de mucstrco establecidas en la 
base decimocuarta, serán facturas originales o fotocopias compul
sadas en cuyos originales figure transcrita la siguiente diligencia, 
que deberá estar transcrita y firmada en el cuerpo del documento: 
“La factura ha sido subvencionada por la Diputación Provincial en un... 
por ciento’’ (se entenderá que el porcentaje de financiación es del 
100%. si no viene determinado el mismo) por el importe de la subven
ción concedida.

b) Gastos de desplazamiento del personal contratado y del perso
nal voluntario que intervienen en los programas subvencionados. La 
documentación a presentar será una liquidación individual de los 
gastos de viaje ocasionados, en la que constarán los datos y la firma 
de! perceptor, los conceptos de gasto y la firma del representante 
legal de la entidad subvencionada. En lo referido a gastos de des
plazamientos no serán considerados los que excedan de 0,19 € por ki
lómetro recorrido, siempre que se justifique la necesidad y la realidad 
del desplazamiento.

2. - Para gastos de funcionamiento y mantenimiento de la enti
dad.

Se incluirán los gastos del local sede de la entidad (arrenda
miento; reparación y conservación; suministros de agua, electrici
dad; seguros); reparación y conservación de otros elementos del in
movilizado; comunicaciones; material de oficina. La documentación 
qtic deberá aportarse, en caso de ser seleccionada a través de técnicas 
de mucstrco, es factura original o fotocopia compulsada que deberá 
cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto 1496/2003. 
modificado parcialmente por el Real Decreto 87/2005.

a de de 200...
(Sello de la entidad y firma de la misma persona que firma la 

instancia.)

A la justificación económica se deberá añadir una relación clasi
ficada de los gastos e inversiones de la actividad para cada uno de 
los programas subvencionados. A cada justificante de gasto la entidad 
asignará un número de orden, que será el mismo con el que figure 
relacionado en el modelo Anexo XII.

* * *

(•) Lnivinkiiteikkri rclkjarw el importe del imputable j b «ubveihiwi. dctglutmdii h Kia: im|mmhk- y d IVA

ANEXO XII
MODELO DE RELACIÓN CLASIFICADA DE GASTOS E INVERSIONES DE LA ACTIVIDAD

Entidad: Domicilio Social:
CIE Programa Subvencionado: Importe Subvención Concedida: ..

RELACION DE JUSTIFICANTES.____________________________________________________________________

FACTURA CONCEPTO PROVEEDOR IMPORTE (•)
,‘ibnid.n \ 1- 1 1.111 1 .•.Mi d,-pi-ii '«mi d.- Vnilei \|| ■ CU irr mpiiuH» IVA

TOT.AI IMPORTE JUSTIFICADO........ ............................

Don/dona  representante de la entidad, liona la prese

a de de 200... para que conste y surta los efectos oportunos
(Sello de la entidad y finita de la misma persona que firma la instancia)

* * *

Anexo XIII
DECLARACIÓN EXPRESA DE LAS AYUDAS SOLICITADAS Y/O CONCEDIDAS

Don/doña con DNI/NIF en calidad de presidente y en 
representación de la asociación o entidad en cumplimiento de lo establecido en las 
bases Reguladoras de la Convocatoria Especifica de Subvenciones a Entidades Juveniles del Servicio de Juventud de la 
Diputación de León para el año 2007. DECLARA bajo su expresa responsabilidad, que la Entidad citada

 Ha »i|icilad«> y obtenido Aibvcncinnc# o anida# para la mi«na finalidad relacionada cofi ota «ilicitud
Solicitadas_____________________________________________________________________ ______

 No lia fliliciUdn ni ol-kiiido subvención o ayuda para la miflna finalidad rdxtotiada con ota «ilicitud

\ílil Fecha Admmistiaciones/Entes Públicos o Privados Importe

Concedidas
\no Fecha Adminislraciones/Enles Públicos o Privados Importe

B - Que la Asociación que preside se compromete a comunicar la obtención de otras subvenciones o anidas procedentes de otras 
administraciones o entes públicos y privados, para la misma finalidad.
C.- No ha sido objeto se resolución administrativa o judicial firme de reintegro o. en su caso, se acreditará su ingreso, 
aplazamiento o fraccionamiento de la deuda correspondiente.

Y para que conste, a los efectos que procedan, expido el presente.
En a de de 200...

Fdo 

El Presidente, Francisco Javier García-Prieto Gómez.
6409

Administración Local 
Ayuntamientos
VILLAQUILAMBRE

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada en sesión 
de fecha de fecha 22 de mayo de 2007, se ha aprobado definitiva
mente el proyecto de urbanización del Sector U.E-15, en la locali
dad de Villarrodrigo de las Regueras, presentado por La Gorgorita 
SL, en su nombre y representación don Juan Diez Guísasela, y re
dactado por el Arquitecto don José Ignacio Cimas Fernández, lo que 
se hace público para el general conocimiento y a los efectos legales 
oportunos.

Villaquilambrc, 6 de junio de 20Ó7.-EI Alcalde en funciones, 
Miguel Hidalgo García.

6650 4,80 euros

* * *

Concluida la información pública del expediente para aproba
ción del proyecto de actuación y rcparcclación del Sector U.E-15 en 
la localidad de Villarrodrigo de las Regueras, por el sistema de con
cierto, y aprobado definitivamente el proyecto por acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 22 de mayo de 2007, con cam
bios respecto a lo aprobado inicialmentc, se hace pública dicha apro
bación en cumplimiento de lo establecido en el artículo 76.3 b) de 
la Ley 5/1999, de 8 de abril. Ley de Urbanismo de Castilla y León, ad
virtiendo que de acuerdo con el párrafo d) de dicho artículo este 
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acuerdo se considera firme en vía administrativa, por no haberse pre
sentado reclamaciones contra el proyecto, por lo que el mismo se 
depositará en el Registro de la Propiedad para publicidad de la ac
tuación y práctica de los asientos correspondientes.

Villaquilambre, 6 de junio de 2007.-El Alcalde en funciones, 
Miguel Hidalgo García.

6649 6.80 euros
* * *

Aprobado Inicialmcntc por la Junta de Gobierno Local celebrada 
en sesión de lecha 14 de mayo 2007, el proyecto de rcparcclación 
del Sector U.E-6, en la localidad de Navatejera, presentado por don 
Genaro Martínez Forrero, en calidad de Presidente de la Junta de 
Compensación del Sector UE-6 y redactado por doña Mercedes 
Almarza Ricsco, perteneciente a este término municipal, acordán
dose a su vez la apertura de un período de exposición pública por 
plazo de un mes, cumpliendo lo preceptuado en el artículo 76 de la Ley 
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (LUCYL), 
y en el artículo 251 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.’ 
aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, para que los-interesa
dos puedan presentar cuantas alegaciones estimen convenientes, in
dicando que el plazo de presentación de las alegaciones comienza a 
partir del día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y que de acuerdo con el artículo 79.c) de la LUCYL, no 
será preceptiva la aprobación definitiva expresa si no se presentan 
alegaciones en dicho período.

Villaquilambre. I de junio de 2007— El Alcalde en funciones, 
Miguel Hidalgo García.

6647 7.20 euros
* * *

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrada en sesión de 
fecha 14 de mayo de 2007, se aprobó inicialmcntc el expediente re
lativo al proyecto de urbanización del Sector U.E-25 en la localidad 
de Villaobispo de las Regueras, presentado por don Miguel Ángel 
Alcoba Martínez, en calidad de Gerente de la Junta de Compensación 
de la Unidad de Ejecución 25, y redactado por el Arquitecto don José 
Ignacio Cimas Fernández, acordando a su vez la apertura de un perí
odo de exposición pública por plazo de un mes para que los interesa
dos puedan presentar cuantas alegaciones estimen convenientes cum
pliendo lo establecido en el artículo 95 de la Ley 5/1999 de 8 de 
abril, de Urbanismo de Castilla y León, y en el artículo 251.3 a) del 
Decreto 22/2004. de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Urbanismo de Castilla y León, indicando que el plazo para la pre
sentación de las alegaciones comienza a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y Boletín Oficial 
de Castilla y León.

Villaquilambre, I de junio de 2007.—El Alcalde en funciones, 
Miguel Hidalgo García.

6646 8,00 euros

RIEGO DE LA VEGA

Don Tomás González García, con DNI/NIF: 71544864Y, en re
presentación de la Junta Vecinal de Riego de la Vega, ha solicitado de 
esta Alcaldía licencia ambiental para realizar la actividad ganadera, 
de su explotación ganadera, ubicada en calle La Ermita, s/n, de la 
localidad de Riego de la Vega.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 
5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen especial 
y transitorio para las explotaciones ganaderas de Castilla y León, el 
expediente correspondiente se encuentra de manifiesto al público, 
en la Secretaría municipal, durante el plazo de veinte días hábiles a con
tar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a fin de que quienes se consideren afecta
dos por la actividad puedan examinarlo y formular las alegaciones 
que estimen pertinentes.

Riego de la Vega, 25 de mayo de 2007.-E1 Alcalde, Miguel Ángel 
Martínez del Río.

6485 14.40 euros

Don Santiago Fuertes Santos, con DNI/NIF: I0I82285R, ha so
licitado de esta Alcaldía licencia ambiental para realizar la activi
dad ganadera, de su explotación ganadera, ubicada en calle La Ermita, 
s/n, de la localidad de Riego de la Vega.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 
5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen especial 
y transitorio para las explotaciones ganaderas de Castilla y León, el 
expediente correspondiente se encuentra de manifiesto al público, 
en la Secretaría municipal, durante el plazo de veinte días hábiles a con
tar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a fin de que quienes se consideren afecta
dos por la actividad puedan examinarlo y formular las alegaciones 
que estimen pertinentes.

Riego de la Vega, 25 de mayo de 2007-El Alcalde, Miguel Ángel 
Martínez del Río.

64s6 13,60 euros

* * *

Don Francisco Manuel Martínez Toral, con DNI/NIF: 110173445 Q. 
en representación de la Junta Vecinal de Villarnera de la Vega, ha 
solicitado de esta Alcaldía licencia ambiental para realizar la activi
dad ganadera, de su explotación ganadera, ubicada en el polígono 
103, parcela n° 5520, de la localidad de Villarnera de la Vega. "

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 
5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen especial 
y transitorio para las explotaciones ganaderas de Castilla y León, el 
expediente correspondiente se encuentra de manifiesto al público, 
en la Secretaría municipal, durante el plazo de veinte días hábiles a con
tar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a fin de que quienes se consideren afecta
dos por la actividad puedan examinarlo y formular lasVilegaciones 
que estimen pertinentes.

Riego de la Vega, 25 de mayo de 2007.-El Alcalde. Miguel Ángel 
Martínez del Río.

6452 14,40 euros

* * *

Don Elias Pérez Prieto, con DNI/NIF: 71546805S.cn represen
tación de la Junta Vecinal de San Félix de la Vega, ha solicitado de esta 
Alcaldía licencia ambiental para realizar la actividad ganadera, de 
su explotación ganadera, ubicada en el polígono 510, parcela n° 5509, 
de la localidad de San Félix de la Vega.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 
5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen especial 
y transitorio para las explotaciones ganaderas de Castilla y León, el 
expediente correspondiente se encuentra de manifiesto al público, 
en la Secretaria municipal, durante el plazo de veinte días hábiles a con
tai desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a fin de que quienes se consideren afecta
dos por la actividad puedan examinarlo y formular las alegaciones 
que estimen pertinentes.

Riego de la Vega. 25 de mayo de 2007.-El Alcalde, Miguel Án-'cl 
Martínez del Río. “

6451 m /in14,40 euros
* * *

ANUNCIO

1. - Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Riego de la Vega (León).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. - Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: “Urbanización polígono industrial de 

Riego de la Vega, alumbrado público - 1“ fase".
c) Lote: Único.

71546805S.cn
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d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de 
licitación: Boletín Oficial de la Provincia de León número 54 
del 16 de marzo de 2007.

3. - Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. - Presupuesto base de licitación: Importe total: 78.611,00 euros.
5. - Adjudicación.
a) Fecha: 25 de abril de 2007.
b) Contratista: Instalaciones y Montajes Eléctricos Dcscon SL.
c) Importe de adjudicación: 72.222,22 euros.
Riego de la Vega, 31 de mayo de 2007-El Alcalde, Miguel Ángel 

Martínez del Río.
6484 20,00 euros

Juntas Vecinales
SAN VICENTE DEL CONDADO

La Junta Vecinal de San Vicente del Condado en sesión cele
brada el día 5 de mayo de 2007 ha aprobado definitivamente el 
Presupuesto General para 2007. A continuación se publica su resumen 
por capítulos de acuerdo con lo establecido por el artículo 169.3 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

INGRESOS

Euros

Operación es corrí en tes
Capítulo 3. Tasas y otros ingresos 2.300,00
Capítulo 4. Transferencias corrientes 751.00
Capítulo 5. Ingresos patrimoniales 180,00

Operaciones de capital
Capítulo 7.Transferencias de capital 6.700,00

Total ingresos 9.931.00

GASTOS

Euros

Operaciones corrientes
Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios 2.631.00

Operaciones de capital
Capítulo 6. Inversiones reales 7.300,00

Total gastos 9.931,00

Esta aprobación definitiva podra ser impugnada ante la jurisdic
ción contencioso administrativa, conforme a lo establecido en los 
artículos 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y 22 y 23 del Real Decreto 500/90 de 20 de abril, en la 
forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha ju
risdicción.

Vegas del Condado. 5 de junio de 2007-El Alcalde Pedáneo, 
José Luis Rodríguez Castro. 6533

VALDESAMARIO

El Pleno de esta Junta Vecinal de Váldcsamario, en sesión ex
traordinaria de fecha 5 de mayo de 2007 adoptó, entre otros, el acuerdo 
de aprobar provisionalmente el Presupuesto General para el ejercicio 
2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(BOE de 9 de marzo de 2004), y artículo 20 del Real Decreto 500/1990 
de 20 de abril {BOE número 101, de 27 de abril), el Presupuesto 
junto a su expediente y con el referido acuerdo, estarán expuestos 
a! público en la Secretaría Municipal, por plazo de quince días há
biles siguientes al de inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán 
presentar por escrito reclamaciones, sugerencias, reparos u obser
vaciones que estimen oportunos.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si du
rante el citado plazo no se hubieran presentado reclamaciones; en 
caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resol
verlas.

Valdcsamario, 8 de junio de 2007.-EI Alcalde Pedáneo, Rufino 
Álvarcz Martínez. 6705

Administración de Justicia
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León

Secretaría de Gobierno - Burgos
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 101.4 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial y 11.1 del Reglamento de Jueces de Paz 
3/1995, de 7 de junio de 1995.cn sesión celebrada por la Sala de 
Gobierno de 4 de junio de 2007, se anuncian las vacantes a los cargos 
de Juez de Paz titular y/o sustituto por el “trámite de designación di
recta’’ en las localidades siguientes de la provincia de León:

Municipio Cargo de Juez de Paz

Matanza Titular
Riaño Sustituto
San Emiliano Sustituto
Vega de Valcarcc Sustituto

Las solicitudes para cubrir cada vacantc.cn las que se hará cons
tar declaración del interesado de no hallarse incurso en causa de in
compatibilidad o incapacidad y acompañará fotocopia del DNI para 
su identificación, deberán remitirse directamente a este Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, Secretaría de Gobierno, den
tro de los quince días siguientes al de la publicación del presente 
edicto.

Burgos, a 5 de junio de 2007-El Secretario de Gobierno, Ildefonso 
Perrero Pastrana.

6837 17,60 euros

Juzgados de Primera Instancia
NÚMERO TRES DE LEÓN

73480.
NIC: 24089 I 0012751/2006.
Procedimiento: Procedimiento ordinario 1276/2006.
Sobre: Otras materias.
De: María Josefa I leñar Sánchez Crespo.
Procurador: Ismael Diez Llamazares.
Contra: Mariano Sánchez Crespo, Herederos de Juan Escarda 

Carnero. 1 Icrcdcros de Luis Crespo I levia, Herederos desconocidos 
de Eulogio Crespo I levia.

Procurador: Sin profesional asignado, sin profesional asignado, 
sin profesional asignado, sin profesional asignado.

EDICTO

En los autos de referencia se ha dictado la siguiente resolución:
Sentencia número 132/07

1995.cn
vacantc.cn
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León, a martes, 22 de mayo de 2007.
Don José Manuel Soto Guitián, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número tres de León y su partido, ha visto los pre
sentes autos de procedimiento ordinario número 1276/2006, seguido 
entre partes, de una como adora doña María Josefa Henar Sánchez 
Crespo representada por el Procurador Sr. Diez.

Llamazares y asistida del Letrado Sr. Martínez Fernández y de otra 
como demandados herederos de don Juan Escarda Carnero (doña 
Carolina Escarda Camero y los descendientes legítimos de don Cayo 
y doña Julia Escarda Carnero), los herederos de don Luis Crespo 
Hevia (Don Eulogio Crespo Errandonca, doña Silvia María José 
Teresa Crespo Errandonca y don Juan Luis Crespo Errandonca), los 
herederos de don Eulogio Crespo Hevia y don Mariano Sánchez 
Crespo, sobre otorgamiento de escritura pública.

Fallo:
Que estimando la demanda presentada por el Procurador Sr. Diez 

Llamazares en nombre y representación de doña María Josefa I leñar 
Sánchez Crespo contra herederos de don Juan Escarda Carnero (doña 
Carolina Escarda Carnero y los descendientes legítimos de don Cayo 
y doña Julia Escarda Carnero), los herederos de don Luis Crespo 
Hevia (don Eulogio Crespo Errandonca. doña Silvia María José 
Teresa Crespo Errandonca y don Juan Luis Crespo Errandonca), los 
herederos de don Eulogio Crespo Hevia y don Mariano Sánchez 
Crespo, debo declarar y declaro que doña María Josefa i leñar Sánchez 
Crespo es propietaria en virtud del legado específico instituido por la 
difunta Josefa Crespo Hevia a favor de su madre doña Ma Carmen 
Crespo Hevia, siendo ésta heredera de la misma, otorgando la co
rrespondiente escritura pública de entrega de legado y. en caso de 
verificarlo, se otorgue a su costa y lodo ello con expresa imposición 
de costas a los demandados excepto a don Mariano Sánchez Crespo.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de apelación ante 
la lima. Audiencia Provincial de León en el plazo de cinco días desde 
su notificación.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgada en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a los demandados en ignorado 
paradero se expide la presente en León a 30 de mayo de 2007.

El/la Secretario/a Judicial (ilegible).
6483 44.00 euros

NÚMERO CUATRO DE LEÓN

1I40K.
NIG: 24089 1 0013163/2006.
Procedimiento: Juicio verbal 9/2007 L.
Sobre: Otras materias.
De: Refrescos y Cervezas SL.
Procuradora: Selina de Orduña Pascual.
Contra: Danzzatoria SC.
Procurador: Sin profesional asignado.

EDICTO

Juzgado de Primera Instancia número cuatro de León.
Juicio: Juicio verbal 9/2007.
Parte demandante: Refrescos y Cervezas SL.
Parte demandada: Danzzatoria SC.
En el juicio refercnciado, se ha dictado la resolución cuyo en

cabezamiento y fallo es el siguiente:
Sentencia:
En la ciudad de León, a 14 de mayo de 2007.
Vistos por el Illmo. Sr. don José Enrique García Presa. Magistrado- 

Juez del Juzgado de Primera Instancia número cuatro de León y su par
tido judicial. los presentes autos de juicio verbal seguidos bajo el 
número 9/07, entre parles, de una. como demandante. Refrescos y 
Cervezas SL. con domicilio social en Ribaseca (León), polígono in
dustrial de León, lase 2. calle C, parcela 44, y. de otra, como deman
dada, Danzzatoria SC, con domicilio social en León, calle 

Matasiete, 4. carente de representación legal en autos y declarada 
en situación procesal de rebeldía, sobre reclamación de cantidad.

Fallo:
Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora de los 

Tribunales doña M. Selina de Orduña Pascual en nombre y repre
sentación de la mercantil Refrescos y Cervezas SL (Reyeer SL) con
tra Danzzatoria SC, debo declarar y declaro haber lugar a la misma, 
condenando a dicha demandada a abonar a la parte adora la canti
dad de doscientos treinta y dos euros con nueve céntimos de curo 
(232,09 €), cantidad que devengará desde la fecha de la interposi
ción de la demanda y hasta la de esta sentencia el interés legal c incre
mentado en dos puntos desde esta última fecha hasta su completo 
pago, con expresa imposición de costas a la demandada.

La presente sentencia, que se notificará a las partes, no es firme 
y contra la misma cabe interponer recurso de apelación ante la 
Audiencia Provincial dentro del plazo de cinco días a contar desde la 
fecha de su notificación, recurso que se interpondrá de conformidad 
con lo establecido en los artículos 457 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Así. por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimonio para 
su unión a los autos, definitivamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, 
de Enjuiciamiento Civil, por el presente se notifica a Danzzatoria 
SC la sentencia expresada.

En León, a 17 de mayo de 2007-El/la Sccrctario/a Judicial (ile
gible).

6206 40,00 euros

* * *

1140K.
NIG: 24089 1 0012747/2006.
Procedimiento: Juicio verbal 1319/2006 K.
Sobre: Otras materias.
De: Victoria González Pérez.
Procuradora: María Lourdes Diez Lago.
Contra: David García García. Noclia Martínez Quiñones.
Procurador: Sin profesional asignado, sin profesional asignado.

EDICTO

Juzgado de Primera Instancia número cuatro de León.
Juicio: Juicio verbal 1319/2006.
Parle demandante: Victoria González Pérez.
Pane demandada: David García García, Noclia Martínez Quiñones.
En el juicio refercnciado, se ha dictado la resolución cuyo en

cabezamiento y fallo es del siguiente tenor literal:
Juzgado de Primera Instancia número cuatro León.
Sentencia número 158/07.
Procedimiento: Verbal 1.319/06.
Demandante: Victoria González Pérez.
Procuradora: Lourdes Diez Lago.
Abogado: Jorge Revenga Sánchez.
Demandados: David García García y Noclia Martínez Quiñonez 

(rebeldía).
Asunto: Recuperación de la posesión.
Sentencia:
En la ciudad de León, a 23 de mayo de 2007.
Vistos por el limo. Sr. don José Enrique García Presa, Magistrado- 

Juez del Juzgado de Primera Instancia número cuatro de León y su par
tido judicial, los presentes autos de juicio verbal seguidos bajo el 
número 1.319/06, entre parles, de una, como demandante, Victoria 
González °ércz, vecina de León, y, de otra, como demandados, David 
García García y Noclia Martínez Quiñones, vecinos de Carbajal de la 
Legua, carentes de representación legal en el procedimiento y de
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clarados en situación procesal de rebeldía, sobre tutela sumaria de 
la posesión, y.

Fallo:
Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora de los 

Tribunales doña Lourdes Diez Lago en nombre y representación de 
Victoria González Pérez contra David García García y Noclia Martínez 
Quiñones, debo declarar y declaro haber lugar a la acción de reco
brar la posesión sobre la casa descrita en el hecho primero de la de
manda y que indebidamente poseen los demandados, a quienes se 
condena a entregar a la demandante la posesión de dicho inmueble, 
con expresa imposición de costas a la parte demandada.

La presente sentencia, que se notificará a las partes, no es firme 
y contra la misma cabe interponer recurso de apelación ante la 
Audiencia Provincial dentro del plazo de cinco días a contar desde la 
fecha de su notificación, recurso que se interpondrá de conformidad 
con lo establecido en los artículos 457 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Así, por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimonio para 
su unión a los autos, definitivamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.

Diligencia de publicación y depósito - La anterior sentencia fue 
hecha pública por el limo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe, en 
el día de la fecha y durante las horas de audiencia mediante depó
sito en esta Secretaría a mi cargo, emitiendo, seguidamente, certifi
cación de la misma para su unión a los autos, y archivando el origi
nal de la sentencia en el libro correspondiente. Doy fe.

En virtud de lo acordado en-los autos de referencia, de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, 
de Enjuiciamiento Civil, por el presente se a David García García, 
Noclia Martínez Quiñones, a fin de que, bajo apercibimiento de.

En León, a 29 de mayo de 2OO7.-El/la Sccrclario/a Judicial.
6539 48,00 euros

NÚMERO SIETE DE LEÓN

76000.
NIG: 24089 1 0012464/2006.
Procedimiento: Procedimiento ordinario 1347/2006.
Sobre: Otras materias.
De: Conslrucocs Pacos de Cima Gaiolo Unipersonal, LD.
Procurador: Juan Antonio Gómez Morán-Argücllcs.
Contra: Sandevi SE.
Procurador: Sin profesional asignado.

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución 
del tenor literal siguiente:

Juzgado de Primera Instancia número siete de León.
Sentencia: 00142/2007.
Demandante.- Conslrucocs Pacos de Cima Gaiolo Unipersonal 

Lda.
Procurador.- Gómez Morán-Argücllcs.
Abogado.- Germán Cáramo Alvarez.
Procedimiento: Procedimiento ordinario 1347/2006.
Sentencia número 142/2007.
En León, a 18 de mayo de 2007.
La llustrísima sra. doña María Dolores González Hernando, 

Magistrada-Juez de Primera Instancia número siete de León y su 
partido, habiendo visto los presentes autos de procedimiento ordi
nario 1347/2006 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una 
como demandante Conslrucocs Pacos de Cima Gaiolo Unipersonal. 
LD. con Procurador don Juan Antonio Gómez Morán-Argücllcs y 
Letrado Sr. don Germán Carroño Alvarez, y de otra como deman
dado Sandevi SL. habiendo sido declarado en situación de rebeldía 
procesal, sobre reclamación de cantidad, y.

Fallo:
Estimando como estimo la demanda interpuesta por el procura

dor Sr. Gómez Morán-Argücllcs, en nombre y representación de 
Conslrucocs Pacos de Cima Gaiolo Unipersonal LDA, asistido del le
trado Sr. Germán Carroño Álvarez, contra Construcciones Sandevi SL, 
habiendo sido declarada en situación de rebeldía procesal, debo con
denar y condeno a la demandada a abonar a la actora la cantidad de 
190.338,08 euros, intereses legales desde la interpelación judicial 
(126.868,97 euros desde 13-12-06 y 63.469,11 euros desde 18-12- 
06), con imposición de las costas a la demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se inter
pondrá por escrito ante este Juzgado en termino de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por la 

llustrísima Magistrada-Juez que la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe en León.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Construcciones 
Sandevi S.L, se extiende la presente para que sirva de cédula de no
tificación.

León, a I de junio de 2OO7.-EI/la Secrctario/a (ilegible).
6553 39,20 euros

NÚMERO NUEVE DE LEÓN

50I6K.
NIG: 24089 I 0005141/2006.
Procedimiento: Ejecución hipotecaria 363/2006.
Sobre: Otras materias.
De: Banco de Castilla Banco Sabadcll SA.
Procuradora: Beatriz Sánchez Muñoz, Pablo Juan Calvo Liste.
Contra: José Joaquín Aranda Pérez, María del Camino Gago 

Marcos.
Procurador; Sin profesional asignado, sin profesional asignado.

EDICTO

Doña Yolanda Infante Ortiz, Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número nueve de León.
Hago saber: Que en el proceso de ejecución seguido en dicho 

Juzgado con el número 363/2006 a instancia de Banco de Castilla 
Banco Sabadcll SA contra José Joaquín Aranda Pérez y María del 
Camino Gago Marcos, y en los que, así mismo, obra personada la 
entidad Banco de Castilla en concepto de acreedor posterior al crédito 
del actor, se ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo de 
veinte días, los bienes que, con su precio de tasación, se enumeran 
a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Vivienda unifamiliar adosada número ocho del edificio de la 

calle Jara, señalada con el n° 16. Trabajo del Camino, Ayuntamiento 
de San Andrés del Rabanedo (León), consta de:

Planta de semisótano, distribuida en garaje, cuarto de caldera y ten
dedero, que ocupa una superficie construida de treinta y tres metros 
y cincuenta y nueve decímetros cuadrados.

Planta baja, distribuida en vestíbulo, cocina, salón-comedor y 
asco, que ocupa una superficie construida de cincuenta metros y se
senta y seis decímetros cuadrados, más un porche de nueve metros y 
cuarenta y seis decímetros cuadrados y un jardín al frente de 28,80 me
tros cuadrados y otro situado al fondo de 48,12 metros cuadrados.

Planta primera, distribuida en cuatro dormitorios y cuarto de 
baño, que ocupa una superficie construida de cincuenta y cinco me
tros y cincuenta y siete decímetros cuadrados.

Por tanto ocupa todo ello una superficie de ciento treinta y siete 
metros y cuatro decímetros cuadrados, siendo la superficie útil de 
ciento dieciocho metros y treinta y cinco decímetros cuadrados, de los 
que 20,16 metros cuadrados corresponden al garaje, y 8,77 metros 
cuadrados al trastero y 89,42 a la vivienda.

Todas sus plantas se encuentran comunicadas a través de una es
calera interior.
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Sus linderos son los siguientes: Frente, calle Jara derecha en
trando, vivienda n° 14; izquierda, vivienda n° 18; y fondo, parcela 
PU-8-calIeD.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de León en el tomo 
2692, libro 231, folio 26, sección de San Andrés del Rabanedo y 
finca 16991.

Tipo para la subasta: 150.643,68 euros.
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado sito en calle El 

Cid, n° 20.Tfno.: 987 876 525, el día 18 de julio de 2007 a las 12.00 
horas.

Condiciones de la subasta:
1. - Los licitadorcs deberán cumplir los siguientes requisitos:
1 “.-Identificarse de forma suficiente.
2°.-Dcclarar que conocen las condiciones generales y particu

lares de la subasta.
3°.-Presentar resguardo de que han depositado en la cuenta de 

depósitos y consignaciones de este Juzgado en la entidad, Banco 
Banesto, cuenta número 2715 0000 05 036306, o de que han pres
tado aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasación de los 
bienes. Cuando el licitador realice el depósito con cantidades reci
bidas en todo o en parte de un tercero, se hará constar así en el resguardo 
a los efectos de los dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley 
1/2000. de Enjuiciamiento Civil.

2. - Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la facul
tad de ceder el remate a un tercero.

3. - Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con las condiciones 
expresadas anteriormente.

4. - Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70 por 100 
del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere in
ferior. se estará a lo previsto en el artículo 670 de la LECn.

5. - La certificación rcgistral está de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. •

6. - Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que por el solo hecho de par
ticipar en la subasta, el licitador los admite y acepta quedar subro
gado en la responsabilidad derivada de aquéllos, si el remate se adju
dicare a su favor.

7. - No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se en
cuentra o no ocupado por personas distintas del ejecutado.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se hu
biere señalado un domingo o día festivo y no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrara al si
guiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

En León, a 30 de mayo de 2007.-La Secretaria Judicial, Yolanda 
Infante Ortiz.

6711 76,00 euros

Juzgados de lo Social
NÚMERO UNO DE LEÓN

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de León, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 145/2007 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de doña Beatriz Perrero de Paz con
tra la empresa Espacio León Roscas SL, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente:

Fallo:
Que estimando parcialmente la demanda formulada por Beatriz 

Perrero de Paz contra la empresa Espacio León Roscas SL, sobre re
clamación de cantidades, debo condenar y condeno a la empresa de
mandada a que abone a la aCtora la cantidad de dos mil ochocientos 

treinta y cuatro euros y setenta céntimos de euros (2.834,70 €), in
crementada con el recargo de mora del 10%; al mismo tiempo, absuelvo 
al Fondo de Garantía Salarial de las pretensiones contra el mismo 
deducidas en este proceso, sin perjuicio de la responsabilidad sub
sidiaria cxigiblc al mismo, que en su día pudiera corrcspondcrle; 
desestimando la demanda en todo lo demás.

Notifíquese la presente sentencia a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 188 y 189 y demás concordantes de la Ley de Procedimiento 
Laboral, que la misma no es firme, y que contra ella cabe interpo
ner recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, que 
deberé anunciarse, ante este Juzgado de lo Social, en el plazo de 
cinco días hábiles siguientes a tal notificación, por escrito de las par
tes o de su abogado o representante, o por comparecencia, o me
diante simple manifestación de la parte o de su abogado o represen
tante, al notificarle la presente. En todo caso el recurrente deberá 
designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de 
anunciarlo; cuando el reclínente sea un trabajador o un empresario que 
goce del beneficio de justicia gratuita, si no hiciere designación ex
presa de letrado, conforme al artículo 229.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, se le nombrará de oficio por el Juzgado, en el día siguiente 
a aquel en que concluya el plazo para anunciar el recurso.

Hágaseles saber también, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 227 de la Ley de Procedimiento Laboral, que todo el que 
sin tener condición de trabajador o causahabicnte suyo o beneficia
rio del régimen público de la seguridad social, intente interponer re
curso de suplicación, deberé consignar como depósito la cantidad 
de ciento cincuenta euros y veinticinco céntimos de curo (150,25 €), 
en la cuenta de este Juzgado de lo Social abierta en el Banco Español 
de Crédito (Banesto) con número 0030-6032-2130/0000/66/0145/07, 
titulada "Cuenta de depósitos y consignaciones”, debiendo hacer en
trega del resguardo acreditativo en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo 
de interponer el recurso de suplicación; con apercibimiento de que si 
se infringe el deber de consignar, se tendrá por no anunciado el recurso, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 193.2 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, sin perjuicio de las posibilidades de subsanación contem
pladas en el artículo 193.3 de la misma ley procesal.

También se advierte a los destinatarios de esta sentencia, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, que será imprescindible que el recurrente condenado al 
pago de cantidad, que no gozare del beneficio de justicia gratuita 
acredite, al anunciar el recurso de suplicación, haber consignado en 
la cuenta de este Juzgado de lo Social abierta en el Banco Español 
de Crédito (Banesto) con número 0030-6032-2130/0000/65/0145/07 
titulada "Cuenta de depósitos y consignaciones”, la cantidad objeto 
de condena, pudiendo constituirse la cantidad en metálico o por ase
guramiento mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar 
la responsabilidad solidaria del avalista; con apercibimiento de que 
si se infringe el deber de consignar, se tendrá por no anunciado el re
curso, conforme a lo dispuesto en el artículo 193.2 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, sin perjuicio de las posibilidades de sub
sanación contempladas en el artículo 193.3 de la misma ley pro
cesal.

Expídase testimonio literal de la presente, que se uniré a los autos 
de su razón, y el original pase a integrarse en el libro de sentencias a 
que se refiere el artículo 266 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Espacio León 

Roscas SL.cn ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Bolijín Oficial de la Provincia. En León a 7 de mayo de 
2007.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

La Secretaria Judicial, Carmen Ruiz Mantecón. 5229
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de León, hago saber:
Que en el procedimiento ejecución 43/2007 de este Juzgado de lo 

Social, seguidos a instancias de don Luis Mansilla Vega contra la 
empresa Baldomcro Bueno Crespo, sobre cantidad, se ha dictado la 
siguiente:

Dispongo:
Primero: Despachar la ejecución solicitada por don Luis Mansilla 

Vega contra Baldomcro Bueno Crespo por un importe de 1.930,12 
euros de principal más 190,00 euros para costas c intereses que se 
fijan provisionalmente.

Segundo: Estese a los informes solicitados en la ejecución 34/07 
seguida en este Juzgado contra el mismo demandado.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y 
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos 4" 
y 5o de esta resolución.

Molifiqúese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen

tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de re
cibirla, cuya sola interposición no suspenderá la cjccutividad de lo 
que se acuerda (artículo 184.1 de la LPL y 45 I y siguientes de la 
LEC).

Lo que propongo a S.Sa para su conformidad.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Baldomcro Bueno 

Crespo.cn ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia. En León a 7 de mayo de 2007.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

La Secretaria Judicial, Carmen Ruiz Mantecón. 5230

* * *

NIC: 24089 4 0000315/2007.
01000.
N° autos: Demanda 108/2007.
Materia: Seguridad social.
Demandante: Mihai Lighici.
Demandados: Excavanco SL, Mutua Universal. Instituto Nacional 

de la Seguridad Social,Tesorería General Seguridad Social.

Diligencia.- En León a 20 de abril de 2007.
La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, 

intentada la notificación a........por los medios que constan en autos,
se ignora su paradero, por lo que se remite edicto al Boletín Oficial 
de la Provincia. Doy fe.

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de León, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 108/2007 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de don Mihai Lighici contra la empresa 
Excavanco SL, Mutua Universal, Instituto Nacional de la Seguridad 
Social.Tesorería General Seguridad Social, sobre seguridad social, 
se ha dictado la siguiente:

Sentencia número 172/07.
Fallo:
Que desestimando íntegramente la demanda sobre incapacidad 

permanente, formulada por Mihai Lighici, contra la Mutua Universal 
(Mugcnat).cl Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Tesorería 
General de la Seguridad Social y la empresa Excavando SL. debo 
absolver y absuelvo a los demandados de las pretensiones contra 
ellos deducidas en el presente proceso laboral, confirmado íntegramente 
la resolución de la Dirección Provincial de León del INSS de 22 de 
noviembre de 2006, objeto de impugnación en este proceso laboral.

Notifíquese la presente sentencia a las partes en la forma Icgalmcntc 
establecida, haciéndoles saber, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 188 y 189 y demás concordantes de la Ley de Procedimiento 
Laboral, que la misma no es firme, y que contra ella cabe interpo
ner recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, que 
deberá anunciarse, ante este Juzgado de lo Social, en el plazo de 
cinco días hábiles siguientes a tal notificación, por escrito de las par
tes o de su abogado o representante, o por comparecencia, o me
diante simple manifestación de la parte o de su abogado o represen
tante, al notificarle la presente. En todo caso el recurrente deberá 
designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de 
anunciarlo; cuando el recurrente sea un trabajador o un empresario que 
goce del beneficio de justicia gratuita, si no hiciere designación ex
presa de letrado, conforme al artículo 229.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, se le nombrará de oficio por el Juzgado, en el día siguiente 
a aquel en que concluya el plazo para anunciar el recurso.

Hágaseles saber también, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 227 de la Ley de Procedimiento Laboral, que todo el que 
sin tener condición de trabajador o causahabiente suyo o beneficia
rio del régimen público de la seguridad social, intente interponer re
curso de suplicación, deberá consignar como depósito la cantidad 
de ciento cincuenta euros y veinticinco céntimos de curo (150,25 €), 
en la cuenta de este Juzgado de lo Social abierta en el Banco Español 
de Crédito (Banasto) con número 0030-6032-2130/0000/66/0108/07 
titulada “Cuenta de depósitos y consignaciones’’, debiendo hacer en
trega del resguardo acreditativo en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo 
de interponer el recurso de suplicación; con apercibimiento de que si 
se infringe el deber de consignar, se tendrá por no anunciado el recurso, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 193.2 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, sin perjuicio de las posibilidades de subsanación contem
pladas en el artículo 193.3 de la misma ley procesal.

Expídase testimonio literal de la presente, que se unirá a los autos 
de su razón, y el original pase a integrarse en el libro de sentencias a 
que se refiere el artículo 266 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/.
Publicación.- Leída, dada y publicada la anterior sentencia por el 

Iltmo. Sr. Magistrado que la dictó, estando celebrando audiencia pú
blica. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Excavanco SL. 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia. En León a 20 de abril de 2007.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

La Secretaria Judicial, Carmen Ruiz Mantecón. 4727

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de León, hago saber:
Que en el procedimiento ejecución 56/2004 de este Juzgado de lo 

Social, seguidos a instancias de Orquesta Top Líder contra la em
presa Adonis Ignacio Villafañc Vclasco, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda desestimar el recurso de reposición interpuesto por 

el ejecutado Ignacio Villafañc Vclasco contra la resolución de die
ciocho de julio del pasado año y se confirma íntegramente la misma 
por las razones aducidas en el razonamiento primero, que se cum
plirá en su integridad.

Se acuerda igualmente llevar a efecto lo referido en el razona
miento segundo, librándose para ello los oportunos oficios tanto al Centro 
de Gestión Catastral así como a la Jefatura de Tráfico, a los fines in
dicados en referido razonamiento.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Crespo.cn
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Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de re
cibirla, cuya sola interposición no suspenderá la cjccutividad de lo 
que se acuerda (artículos 184-1 de la LPL y 451 y siguientes de la 
LEC).

Así. por este auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy 
fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Adonis Ignacio 
Villafañe Vclasco, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León a 20 de 
abril de 2007.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

La Secretaria Judicial, Carmen Ruiz Mantecón. 4730

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de León, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 831/2006 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de don Domnino Álvarez Miguelez 
contra la empresa I Tulleras de Sabero y Anexas SA, sobre seguridad 
social, se ha dictado la siguiente:

Dispongo:
Se tiene por desistida a la parle demandante de su demanda for

mulada, procediéndose al archivo de las actuaciones, previa notifica
ción de la presente resolución a las partes, y una vez firme.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de re
cibirla, cuya sola interposición no suspenderá la cjccutividad de lo 
que se acuerda (artículo 184-1 de la LPL y 45 I y siguientes de la 
LEC).

Lo que propongo a S.Sa para su conformidad.
Conforme: limo. Sr. Magistrado.-La Secretaria Judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Hulleras de 

Sabero y Anexas SAcn ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León a 20 de 
abril de 2007.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

La Secretaria Judicial, Carmen Ruiz Mantecón. 4731

NÚMERO DOS DE LEÓN

NIC: 24089 4 0000824/2007.
07410.
N° autos: Demanda 257/2007.
Materia: Despido.
Demandados: Alipio Allcr Cabero. Fogasa. Manuel Antonio 

Fernández Álvarez.

EDICTO

Don Martiniano de Atilano Barreñada, Secretario de lo Social nú
mero dos de León.
I lago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en 

el proceso seguido a instancia de doña Tanya Alckova Arif contra 
Alipio Allcr Cabero, Manuel Antonio Fernández Álvarez y Fogasa en 
reclamación por despido, registrado con el número 257/2007, se ha 
acordado citar a Alipio Allcr Cabero y Manuel Antonio Fernández 
Alvarez, en ignorado paradero, a fin de que comparezcan el día 5 de 
julio de 2007 a las 11.45 horas de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social nú
mero dos, sito en avenida Sácnz de Miera, 6, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con 
todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Alipio Allcr Cabero y Manuel 
Antonio Fernández Álvarez, se expide la presente cédula para su pu
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios.

En León a 31 de mayo de 2007.-EI Secretario Judicial. Martiniano 
de Atilano Barreñada. 6716

NÚMERO DOS DE PONFERRADA

CÉDULA DE CITACION

Doña Rosario Palacios González, Secretaria Judicial del Juzgado de 
lo Social número dos de Ponferrada. hago saber:
Que en autos número 245/2007 de este Juzgado de lo Social, se

guidos a instancias de La Fratcrnidad-Muprcsp, Mutua de Accidentes 
de Trabajo y Enfermedades Profesionales, contra: don Miguel García 
Cúbelos, la empresa Luis Miguel García Pérez, INSS y TGSS, sobre 
recurso jurisdiccional, se ha acordado citar a la empresa Luis Miguel 
García Pérez en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo día 25 de junio de 
2007, a las 10.30 horas de su mañana, al objeto de asistir al acto de con
ciliación y, en su caso, de juicio, señalado para dicho día y hora, de
biendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por su falta injustificada de asistencia. Asimismo se 
le hace saber que las copias de la demanda y documentos se encuen
tran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que le sirva de citación en legal forma a la empresa Luis 
Miguel García Pérez, en el procedimiento sobre seguridad social re
ferido, la cual está en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y su colocación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, en Ponferrada. a 18 de junio de 
2007.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Rosario Palacios González. 7069

Anuncios Urgentes
Junta Vecinal de Quintana del Castillo
En sesión celebrada el día 12 de mayo de 2007 por la Junta 

Vecinal se acuerda:
Modificar y ampliar el artículo n° 16 de la Ordenanza Fiscal 

Reguladora del suministro de agua potable a domicilio, que quedará:
Amenlo n" 16.-Administración y lecturas: Cada año se nombrará 

una Comisión encargada de tomar la lectura de los contadorcs'los 
días 1 de julio, 1 de agosto. I de septiembre y 1 de octubre de cada año. 
Dicha Comisión entregará obligatoriamente a la Junta Vecinal el lis
tado completo de la lectura de todos los contadores indicando cada mes 
la lectura anterior y la actual.

Quintana del Castillo, 12 de mayo de 2007 -El Presidente, José 
M“ Fernández Redondo.

7094 4,40 euros


